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EDICTO

eLa Sala de Gebier o de' esta Audien
eia en .sesión due. hoy, ha acordado. los
siguientes; nombraMientos da Adjuntes
mira el, próxiine aflo de 1922, en la
provincia de Córdóba:

(CeAinnacid4
Partido judicial de Fuente Obejuna

VILLANUEVA DEL REY
D. Francisco Pizarto Gómez

Joaquín Berenguer Redondo
Rafael Valderes Ruiz
Genero Rodriguez Romero
3( rá Montilla
Manuel Pilló Diez

VILLA HARTAA
D. «hgel Castillejo Ga!ár!

119111ä3
Beiiitez

Antonio Gavilán Palán
Juan Pérez Valverde-
A ntonio Cepas Raye.

D. LueRS Muft,02 Clineilliii0 -
José llioSoz Durán
Alfonso Alcaide Baena • 	 .

; 	 Juaikka .-Cabelio Sä"nchez Puerta

1

	 lanuel,Mut z Moreno .
$ 	 Antonio López Rodillo
e Antonio ivluücz iviorene

Rafc.el del Rwal Lueena -
; 	 Jesús Fernández Vargas
,. 	 Luces Lucena Aguilar:

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

1 D. Sebastián Costa Legráa„
1 	

-..:
Juan José García Mata .;
Juan José Ureap,IPetidier
Seba ,itizin Rider y Rider
Rafael Msireee-,-. Costa.
Sebastián 4 , 2.91-iez )etidier

SANTAELLA
i D. Sebastián Moyano Enríquez
b1 	 FrallOied0. Me3;ziII0 García

/ 	
Salvador Lamas Merino
Antonio Rider Sevillano

1 	 Juan Palma Segovia

D.1 	

Miguel Merino' López
LA VITORIA

Juan Alcántara Crespfn •

Manuel Aguilar Pérez

. 	Nicolás Petidier Jiménez
Francisco Laguna Baena
Me.nuel Maestre Romero
Nicolás Ble Petidier

Partiejudicial de Lucena
ENCINAS BEA.LE8

D. Francisco Vera Jiménez
Alonso Prieto Marrnol
Jot,(5 MuSez Vida

Manuel G6mez Caballero
Francisco Toledano Gómez
Sancho Sánchez Sánchez
José Toril Fernández

VISO DE LOS-PEDRO. HES
Fauste'llIaotaal-repino
José Valverde M.t>y`i,uo''•
Manuel Mulicz Remero

(2.setellane
Alfenso Löliez Puerta
Fernando, Lé Moreno
PariidoliidiCtai de La-'Pambla

FElf.NAN
Diegü Hidee lgo r te
Gabrel Moreno F'fias
Juan Jiménez Alcaide
llattohmä Casero Luna

alvador Ortega Miranda
Pedro Jaén Osuna
M0TALBAN' DE Cr•RDOBA
Antonio Marin Galvez
Francisco Domínguez Guedix
Manuel utiérrei Solemne-Un
Juan Zafra Al6a0
Juan Sillero- López
Juan • Zamorano López

MONTEMAYOR
Juan Díaz Jurade .
Raftel TorreaMbinez-Alfkez
Fernando Moreno Mata

Juan Torres Córdoba
Antonio Marfil Recitiória
Juan SoIano::Lopez .

LA RAMBLA
Juan Sella Muñoz
Juan Fernández Vargas

D.

BELALCA ZAR
D. Sat cho González.Ruiz_

José Molen Blanco
Félix García Gutiérrez

el,: nie 'rana Mdure
Tomás SL chez Izquitrdo
Antero Delgado Delgadei

FUENTE-LAIM‘it'HA
D. Juan Fernández Pelyajas

Alfonzo Cambrón Vernandez
Estéban RatfilWit-tóinero
JuliáL zguig'Motteridgro

Juan Kánchez Niurdlo
Grego6 , Chaves,Zerza

HINOJOSA PEE., DUQUE
D. Antonio Franco_Fernández

Feliciano Gómez Romero
Jozé Nieto Mont-sano
Ant r;nio Penco Izquierdo

-- Concedo Gómez Coronado

Pedro Cuadrado Aranda
Manuel González Pérez
Fä 	 uiioz Baibancho
Luis Boli rän Flores García.
Juan SiinehalVidero 	 -
Bernardo Garride Lattstalet,
Feliciano' GaHego Sánchez

•SANTA El3FEAIA
D. Plácido Moreno 01 oro' -

` Felipe Bantista miiteno-

götero Hernändez eaPea.

• Ireorloro'Dazágillánez
'Manuel' France Fernández
Francisco Rodrignez Medras

VILLARALTO
D. Manuel Fernández Rubio

D.

1

3i, 	 Iltty 1..1()Ii Anona° 	 (que.
Diaß guarde), S. 11. la Reina DoTla Vic-
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Partido judicial de Posadas
ALMOD VAR DEL RIO

D. Juan Moros B".rre-a
Federico Martinez Ugar
Rafael Aceña narcía
Rafael Izquierd ) Diéguez.
Antonio de la Resa Yapes
Manuel Martinez Jiménez

LA. CARLOTA
D. Manuel Romero Sánchez

Alfonso Romero Pulido
Manuel Romero Rosales
Joaquín Martinez Cruz
Luis Bernier Millán
Fernando Maestre Cuesta

FUENTE PALMERA
D. José Téliez Bernete

Manuel Martinez Aclame
José Garrido Martín
Angel Eseuderal.ucio
Eduardo López Ariza
Antonio de 3a Torre González

(3UkDALCAZAR
Marcelino Moralel García
Antonio Alcidde Aragonés
Ignacio Ruz Gameto
Miguel Agredan° Saravia
Antonia Gómez García
Joaquin Aguilar Reyes

es e fa e acie ci
de la provincia de Córdoba

,

EDICTO

r0. Resultando en descubierto con la Hacienda Pública, los individuos que a continuación se relacionan, e%

providencia fecha de hoy, y usando de las facultades que me confiere el art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril

de 1900, he acor ,iado declararlos in,ctirsos en el apremio de primer grado, que consiste en el recargo del cinco par

ciento sobre el iiaporte total del débito. 	 Núm. 4.605

NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD PRESUPUESTO" 	 IMPO RTE

Pte . Cts.

Enrique Gonzalvez Terol, propietario Frä-
brica el Murallón de rozoblanco 1.920==21 Alumbrado I. 2e 61

Gerente Frábrica Nuestra Seriora del Car-
1.9 9..20 	 Y

men de Fuente Palmera 1.920==21 Idem 904 53

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la Instrucción mencionaba, lo hago público

del presente edicto, para conocimiento de los interesad os, a los que advierto el derecho que tienen dc so

sus débitos dentro del plazo de cinco días los de la capital y de tres los de los pueblos, con el re.urp cl

por ciento en la inteligencia que de no efectuarlo así, se decretará el apremio de segundo grado.

lventa4

cita»

Córdoba 5 de Diciembre de 1921.— El Tesorero de Hacienda, Miguel Morales.
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D. Joaquín Roldán Roldán
Antonio García García
Cristóbal Säuchez Vera

LUCENA

D. José Manjón Cabeza Ramirez
Padro Briceß. a Jurado
Juan Antonio Ramírez Prieto
Fernendo González Medina
José M . Tenllado Bujalance
Francisco Menjón Cabeza Serrano
Francisco González lInfloz
Antonio Calvillo Gutiérrez
Francisco de P.' Hurtado Calvillo
Cristóbal Sánchez Ruiz
Félix Luque Repullo
Antonio Roldán Aragón

Partido judicial de Mantilla
MONTILLA

D. Antonio Martinez Márquez
Rafael Barranco Murioz
Luis Salas Vaca
José Luque Castilla
Antonio Portero Panadero
Manuel Bajalanee Merino
Antonio Sánchez Manvicent
Agustín Requena Carretero
Antonio Jaén Alcaide
Francia•ca Matias Rey Toro
Josè Ariza Córdoba
Pedro Navarro Alcaide

Partido judicial de Montoro

ADAMUZ

D Andrés López Tenorio
Alonso Regalón Maya
José Muoz García
Pedro Cuadrado y Cuadrado
Andréa Cuadrado y Cuadrado
Juan da Dios Luque Pérez

rIARDEÑA

D. An eonio Cano Moreno
José Vacas Pozo
Miguel Molina Canales
Francisco Guzmán M artinez
Manuel Fernández Moreno
Juan Cano Moreno

MONTORO

D. Pedro Pérez Canales
Joaquín Valverde Rubio
Juan Madneß.o Serrano
Juan García Cano
Pedro 	 Furnia
Pedro Criado Serrano
Francisco Lara León
Augusto Belträn Baena
Francisco Martinez Sanz
Ildefonso León Casares
Bartolomé Vacas Proseo
Rafael Roa Madneflo

VILLA ÍEL RIO

D. Miguel Espejo Saavedra
Bartolomé Lara Criado
Bartolomé Pedrajae Vacas
Manuel Villarejo Molloja
Domingo La ya Canales
Gaspar Navarro Sevilla

VILLAFRANCA
D. Santiago Orle Cestero

Emilio Jurado Fernández
Antonio Alcaide Aragón
Antonio Casado Eópez
Manuel Casteianotte Hidalgo
Pedro Castra Torres

HORNACHUELOS
D. José Serrano García

Francisco Gamero Civice Garcia

Manuel Fernández Alonso
J086 Hartado Caesta
José Santos Díaz
Rafael Vaela Vazquez

PALMA DEL DIO

D. Mariano Bejarano Serrano
Bartolomé htedriguez Onieva
Nicolás Diez Aparicio
Manuel Rosa Velasco
Miguel García del Pulgar
Antonio Castro de la Tozre

(Concluird)
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REAL ORDEN CIRCULAR

Por el:.15iiniserio de Fomento se dice
a este de la ,Gobernación con fecha 24
de Noviembre último, lo que sigue:

"Excmo. Sr.: Siendo reiteradas y
frecuentes las r clamaciones de los Co-
misarios regios, Presidentes,delos Con-
sejos provinciales de Fomentoe manifes-
tando que las Diputaciones provinciales,

Núm. 297 14 de Didembre de 1921

no obstante lo dispuesto en el articulo
36 del Real decreto de 14 de E iciembra
de 1851 y en las repetidas Reales órde-
nes de ese Departamento, no consignan
en sus presupuestos ni satisfacen a los
Concejos las cantidades correspondien-
tes por los conceptos de personal y ma-
terial, y que crecido número de el!as no
facilitan a dichos organisnos locales
capeces y amueblados para S45idney

oficinas; y dada la necesidad, para to-
dos reconocida. de que los citados Con-
sejos funcionen con regularidad y efi-
cacia para que respondan a los fines que
les están encornendadoi por el Real
decreto de 22 de Enero de 1920 y pue-
dan laborar en ellomentodesarrollo
de los importantes ranacís de riqueza que
a su cargo tienen,

S M. el 11 2y (q. D. ga se ha servido
disponer se interese de V...E.las dispo-
siciones oportunas a fin de gire las Di.

, putacione_s . provinciales, sin excusa al-
, guda, consignen en As presupuestos y
satisfagan a 108 Clonsejos . provinciales de

• Fomento las cantidades cine por concep-
tos de personal y material les c(
den, y se les facilite locales atp illetbd°S

y capaces para sesiones y Oggilla.0

-

2
	 illo1e4ekä Oficial
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.P.)drän estar aisladas, _unidas a otras

o tomando grupos o barrios, y podrán
kli er uno O varios pisos.
darán también de los beneficios que

econceden a las casas baratas, en lo
ne hace relación a la exención de im-
putes y al derecho a optar a--la sub-
en las que construyan las institu-
ciones sociales de reeducación de invá-
ide para el trabajo y de anormales, y
le diflcios que se destinen a doopera-
las de consumo, siempre que t'inicio-
en sin lucro mercantil.

liculo 2 ° Sa considerará.n como
nia integrante de las Casas baratas,
lte atios huertos y parques y los loca.
lede.stinados a gimnasios baños, Es-
arel as y Cooperativas de consumo que
VII accesorios de una casa o grupo de
osas baratas y guarden con ellas la de-
II proporción en miento a su exten-
dn e importancia.

A ticulo 	 Los beneficiarios de ca -
aas bardas, ya sea en con.re.pto de in-

es, en el de amortizadores o en el
opHaríos, no podrán disfratar un

:71greo anual superior al que por el
Rul mento se salde para cada locali-

La

t!I

Ar
nlific

eli

¡fin

ziera

PJa

hUa

Cip2,

Sid Y

paf

e

mayor parte de dicho ingresa to-
bra de proceder especialmente de
a suelde o pensión.
icule.4.° No ee podrá conceder
ación de casa barata a equ -!lla en

benefirdarios hayan de pagar un
a anual superior a la qtdnta parte
árimo de in grasos a que se eefiere
culo anterior.

icull 5.0
 Tampoco se podrá con-

corno barato ia que se construya
!aria en am ortización o para habi-
u dueño, si su coste verdadero,
las las ebras de urbanización in-
nibles, xCede del qu'Ittipl a del
O máxime anual señalado a los

-den'

que de Real orden traslado a V. S.

su conocimi ento y efectos que se

fesei , Dios guarde a V. S. muchos

a. Madrid 7 de Diciembre de 1921.
COELLO.

l or dobernad or civil de. .
('Gaceta " 8 Diciembre 1921)

14.4414.••••••••• t>44... 64, e•

, todos los que la presente vieren y
2ndieren, sabed:

kr, las Cortes han decretado y Nos

jonado lo siguiente:

PILULO PRIMERO

:oncepto legal de casas baratas
diario 1. 0 Se .entenderá por casa
In la que haya sido reconocida °B-
rote como tal, por reunir las con.
ain remiras, higiénicas, econ5 rni-
7especiale, en su case, para deter-
idas localidades que expresen esta
y el R f gh mento para su aplica-

-7,1211=1.1n111artibeC 	

e

beneficiarios en la localidad de que se
trate.

Articulo 6.° Podrán construir las ca-
sas baratas: el Estado los Ayuntamien-
tos las nernáa Corporaciones oficiales,

g las Sociedades de todas clases y los par-
ticulares.

la eornisión respeefiv-in se -entere bien,
sobre el terreno e informe respecto a si
ha de ser vendido por su eatensi ira, en
subasta pública..

Que la Coini6a de Policia urbana y
rural, vea el expediente primitivo del
ensanche de la calle del Calvario, e in-

') 	 (Continuará) 	 1 forme acerca de la solicitud presentada dudad y su partido.

	

easeasss iaosereraeranonoa..*******. g por Andrée Luir 3 Enríquez y otros ve- 	 id', a vinud del presente, se hace sä-

14YUNTIACENTOS, 	 CinOS Pidiendo que se en agenen en pik- bei. Qae de este Juzgado y por la Se-
blica subasta para construir casas_ 	 cretaria 	 ue refrenda se instruye en-

VILLANUEVA DE CGRD:311A
Núm. 4.612

Extracto de los acuerdos tomados por
el Ayuntamiento y Junta municipal
de esta villa, en las sesiones celebra-
das durante el mes de Noviembre del
corriente año.

Sesión ordinaria del dia 6
Se apróló el acta de la sesión ante-.

don
Se acordó la distribución de fondos

para el presente mes.
Aprobar el extracto de los acuerdos

tomados por el Ayuntamiento durante forme para resolver 
lo que proce l'ere.

el mes de Octubre, para su publicarlo:5n 	 Acto continuo se aprobaron klEen el BOLETÍN OFICIAL.

'aprobar la cuenta de las obras de re-
guientes cuentas:

Una de jornales y materiale in verti -paración hecha en la casa donde está dos en obras de reparación del edificio
instalada la oficina del Telégrafa. que a de la Oficina del Telégrafo, que ¡upar_

tan 54‘50 peselas.
Otra de medicinas facilitadas a entera

Leido un escrito presentado por Pe-
dro g rande y otros vecinos, denuncian-
do el hecho de que al reanudarse las
obras de constraccdón destinado a Con-
vento y Colegio en la calle Pedroche,
está abriendo una zanja en el lado dere-
cho del edificio que linda con el calle-
jón de /a Cuesta, que deja reducida la
anchura de dicha via a seis metros, que
es la que se acordó que tuviese, /o cual
no debe consentirse se acordó por una-
nimidad que la comisión de Policia ur-
bana y rural, vea si hay algún acuerdo
posterior, sebre este asunto, y emita in-

CeRDOBA
Núm. 4.566

Don .1.asi Eguilaz Oviedo eastille¡oie
Jaez de piimera instancia de esta

eh:mg el dos
narasearm

eaa.evaännemou...weaceu ..eirelosembory,

ntry.s pobres por don Pedro Luis Cama-
r& que ascieri le a 15'75 pes nao.
• Y otra de.bouabil:as repuetas en el
alumbrado público que importa 47'50
pesetas.

t --Se did rcuenta del fallecimiento del
portero del Ayuntamiento Fernando
Cabezas Higuera ocurrido el diird7 del
actual acordándose que conste en acta
el sentimiento de la Corporación puesto
que dicha seeor desempató bien el car-
go durante varios anos.

Qate se dé el pésame a le f imika
que -se abone de fondos municipales y
don cargo al capitulo de imprevistos,

gaVo del entierro,
oSe acordó nombrar Portero de este

Ayuntamiento, con el carácter de inte-
rino a don Pedro José Cabezas Castro

5 licenciado del Ejército, que reune con-
diciones para elio.

g Y se acordó, quese ordene la limpie
za del pozo público, llamado del Rega-
jito, por rieceditarb, para qtte .p aerlan
utilizarse sus gat

Pósito

Sesión extraordinaria del cha 17 	 •

Se acordó formar el necesario ..expe-
diente para repartir a préstamos entre

efectuadas en el Cementerio municipal
 importanmportan 35 2a pesetas.

Conceder a José Fernández Misas un
socorro mensual de diez pesetas. para
lactancia de uno de los dos niños que
ha dado a luz su esposa.

Entregar a cada uno de los soldador.,
que han de presentarse el dia 15 en la
eajt de Recluta de Montoro 2 25 pese-
tas como sacorro extraordinario, según
costumbre.

Que se publique un bando, recordan-
do la prohición que existe ''de. vender
carees sin estar reconocidas microscópi
cemente por los Inspectores y que estos
vigilen y denuncien las infracion que
se cometieren.

'-e.sión ordinaria del dia 13
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
Se examinaron las cuentas de ingre-

sos y gastos presentadas por el Adminis-
trador de Consumos y de Pesas y me-
didas, y se acordó aprobarlas.

Qae la comisión de Hacienda exami-
ne el expediente que se instruyó y tiré
aprobado anteriormente para la cons-
trucción de un Matadero y emita infor-
me acerca de rectificar los precios de
canales y materiales que constan en el

presupuesto o lo que sobre el particular
creyeren oportuno.

Conceder a Dolores Huiguera so-
corro de quince pesetas según lo soli-
cita para adquirir medicinas y alimentos
que necesita su esposo que está en-
termo.

Vista la instancia presentada por Do-
mingo Torres, manifestando que el fra-

en de terreno sobrante de la via pública
acordado-adjudicar al lindero, es edifi-
cable y el desea adquirirlo para cons-
truir una pequeña casa, se acordó ese

pediente a instancia de don Miguel Val-
, verde Povedano, de este dorad:dio, so-
: bre que se inscriba a su favor el dorni-
, nio que le corresponde sobre un sol«

de casa en la calleja da Greftón,
mero quince moderno, de la calle del
Cárcamo, en su mayoria destruida y ten
muy mal estado, con una superficie de
doacieroos ochenta y cuatro metros, cin-
cuenta decimetros euadrados y linda pon
la derecha entrando con la casa número
d ez y siete de la mistas callejd propia ate
don Rafael Serrano, por la izquieada con
la número trece, de doña Mana Vilchez
y por el latido con casa número siete,
en la calle del Cárcamo., de aquella ano
&ore y con la númeea das, de la calli
Empedrada de danta Marina., pe 'piedad
de capellanias, la cual adquirió en cinc*
de Octubre último, por compra a don
Agustin Ferrer y Torres, en el cual se
la acordado llamar por el presente a
cuantas personas ignozadas pueda per-
judicar la inscripción solicitada, para
que dentro del término de ciento ochen-
ta dies comparezcan a ' alegar lo que es-
timen conveniente 'a su derecho; previ-
niéndoles que de no hacerlo le par& el
perjuicio que haya lugar.

Advirtiendo que esta es la tercera in-
serción.

Dado en Córdoba a veinte y tres de
Noviembre de mil novecientos veinte
y uno.- José Eguilaz.--E1 Secretario Li-
cenciado, Pedro Fernández Pintada.-
Es copia: Licenciado Pedro Fernández
!Irritado.

MONTO RO
Núm. 4.635

Don 'Salvador Higueras S i baten Juez
de instrucción de esta ciudad y suo 	
¡partido-

'Por la presente que se insenará en el
'BOLETÍN OFIoÍAL de esta provincia y
Gaceta de Madrid, ruego y encargo a
todas las Autoridades tanto civiles co-

4' In° militares y demás individuos de la
policia judicial de la nación, procedan
a la busca de cuatro secos ate trigo
-a cien kilos cada uno, propiedad le /eas
senores Romero y orales de Villa dei
Rio, correspondientes a la ex errció
p. v. número ocho mil ciento sesenta y
nueve y cuyo hecho ocurrió en los dias
ocho, nueve o diez de • los corrientes de
la estaciónférreade dicha 'dä la; y CEÍSO
de ser habidos sean puestos a . disposi-
ción de este juzgado con su a ilegitimas
poseedores; pues asi lo tengo acordado
en el sumario que instruyo sobre hurto
de expresados sacos.

Dado Montoro a veinte y ocho
NoniembW de mil novecientos veinte y

labradores. para fines agricolas las can- i
tidades, menores de mil pesetas, que so- I
liciten, senalándose el término de diez g

días para preseniar las peticiones en la 1
Secretaria del Ayuntamiento o -en las

oficinas de la Sección provincial, a la !
Pque se comunicará este acuerdo, anula- j

dándolo tantbien al público. 	 'd

1
(Conclainlj

ascienden a 129 	 eta 	 d 1 tpes s yo a e as

LEY

Alfonso XIII por la gracia de
la Constitución, Rey de Es-

a

la
3-

1-

y
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289 807 ä
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1.2l 7 6.08
211 921 40
56 925 15
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1 31 .1 184 11
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83 42 04

216 50%94
71 584 35

138 598 81
73 739 • 91
88 97"44

413 679 29
20 352 4i_
41 600 81

3 698 444 33 1 310 996 15
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1 311 184 11

94 74
- 19.11111

5598599

240 114 i7
1 912 0402-3

6P.; 77

1 089 69

1 987 K 	 '2 75l

207

46

139

166
93

898 096 79
191 569
15 324 34
66 662 18

526 98

485 91
71978
973 82

10091
579 81
067 44
E68 44

'-‘2 387 447 93

de 1921.-E1 Contadör, Enrique Molina.-V.°
1.5 	

B. El Alcalde, Sebas-

1)z

¡je Itz argell-Wee8 de Ta le; 41

1.1ddle.. de Ipsticia thtarv63.gi la .
ley. ge . Erriniciamiere Militar de Ma-
thi

Núm. 4.595
SABARIEr4Q JIMENEZ et ,ELTIC C O

de einte r. üos de adad,..bijo fie Padre
desconocido y de Luisa Sabariego
reinez, de estado ' 's¿ittero, natural de 	
Catire tie esta provincia v vecino `de
Mfilika:' de Ofi(o- jorn gleto, no sabe
leer iri escribir y tirVo su ú l tirnó d8mici-„

nuo.----galvador Higueras.-E1 Secreta
/ice M p riano López ----
404.-e,seweefrat*****4>e 0ee44..0 .4

itIMMKINCIOn 	 hiStiefid

/1 	 SI 	 II 3.

•-••••••

e::-Ztar. ..foggs cwiazariiIntcs eny
ireaterta Callana

/Mg loa Rpeltibittetes procedente;
oro derccitó, se C46 .2, ,ernphízl. pci

• 

ecea y Tribunales respeetiVos
Yier, ,personas que a ti:424-40a se
ezprener, para que comparezcan
din Chie s les segtala et dentro, del
te:ni/K.1' gre se lea.flja,,a,enntar 'cles6

gerlia de la ' pribiica 'Jein dcl anunes
‘--11do tueste ierieeget, 53ecie 1 ,soft arre?,

1

egiditiet -,fie las operadotieg:

Ed en eigi8ks: ¿arfe' Cerrezuela riente,.
roe

seis se narria paar 'orpie dentro del i4r-
mino 	 th,, ,ie 	 'epeefiezca ante
11 .nhienciOe* Cdiditi'A • ha egnStittrjrse
en priSidn y ctrai,eikencias
2ole ¿le si no lo -verlCri le -jiarati el

periiiiCie a que; hall tu¡siir y seri4e.W.
TE fi. 'njberdf; . ilue-t a tiene iCiit.äaää;
curnplieedn carie ord, n de"Il Superin=
aidal dintairante 'de e 'r usa- húmero 43 de
1921., 	 , - 	 - -1411m: 49:

PINO GUERRe1:20,' :.Tual; , cte diez y 	 a?
9.°nueve aeos'4i.--eCad, --iefyiial de Eltätaga 	 10.

'Ved-1w de ''Forremoliros, Cuyas dernäs
circunstancias y actual paradero se ig-
nora, ccmparecetä dentro del térnino
te diez días ante cl Juzgado de instruc-
ción de Bujalaurc para constituirse , en
prisión, cine en indagatoria y otras dili-
genciai, previniendole que si no lo ved-
:fica será dclarado rebelde; pues asi
tiene -negreado en causa 52 de 1921 por
eshfe.

Núm.
REVELA ES LUMAN5Z, Rafael

.1a) SrcriSáV ,oneetambée risa el non3-
rie Manuel Momia Ruiz, eincuen-

la y siete arios alles, hiFe de Sebastian
y y Francisca, casado, natural y vecino
ne Sevilla y zapatero, 7

FLORES MAECERA, Ignacio, de
treinta allos bijo de Leovardo y Leonor
soltero, natural de Sevilla, de estos ve -
:citaos, pintado de viruelas; procesados
por robo saailego, comparecerán en
eì rirmino de diez oias ante el Juzgado
de instrucción de Córdoba, apercibidos t
en otro caso de declarseles rebeldes.

e

eeseeefeoee,444***41~441>e».. 	 Córdoba 31 de Octubre
2329. tal. eta verdad, Libferta „A_ tiän Barrios Rejano_

1.0 Propios,
2.° Montes,
3.0 Impues os.
4.° Bent ficeneie .
5.° letrucción públi, a.
6.° Cor f ceiörrpütilica.
7.0 ExtraortlibárioS.

Resulias.
Recursos legales.
Pein kgros,

,
1.° Gastos del Ayuntamiento.
2.° Policia de segriridad.
e.° Policía uitana y rural.
4.° Instrucción pública.
5.° Beneficencia;
6.° -Obras públicas.
7.° Corrección pública.
8.° Mont.
9•° Cargas.

1.P. Obras de nueva construcción.
11. Imprevistos.
12.. Resultas.

Totales de pagos.

Existencias ren Caja. .

Totales iguales a los ingresos. 	 .

I *.j. •,- 	 .9.; 4Q S

Totales de ingresos.
.91MIMillgoW/171n•n• IMILn121MINescimele,....=t=t713G.-1n1
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